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SESION ORDINARIA Nº15 

CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

En Ránquil, a 30 de noviembre del 2021, y siendo las 14:06, horas se da inicio a la Sesión 

Ordinaria Nº15, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 

Asisten en los siguientes concejales: 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sra. Ximena Aguilera Puga.  

Sr. Sandro Cartes Fuentes. 

Sr. Daniel Navidad Lagos. 

Sr. Felipe Rebolledo Sáez. 

Sr. Leonardo Torres Palma. 

 

Secretario Municipal: Sr. Alejandro Valenzuela Bastías. 

Director de Control: Sr. Agustín Muñoz Oviedo. 

 

Secretario Municipal; informa  que el Presidente del Concejo, llegara unos minutos tarde, por lo 

tanto, puede dar inicio a la Sesión el Concejal Felipe Rebolledo Sáez, primer Concejal.  

 

 
1.- Aprobación de Actas: 
  
A.- Sesión Ordinaria N°14, martes 23 de noviembre del 2021. 
 
Sr. Felipe Rebolledo solicita aprobación:  
 
Sr. Leonardo Torres: Antes de aprobar al acta, quiero dar mis excusas por no estar en forma 

presencial en la sala de sesiones,  el motivo es que me acoge una afección lumbar, tuve que tomarme 

una resonancia el día viernes y recién mañana tengo los resultados, que me tiene bastante mal de la 

columna y una pierna, y se me hace muy incomodo estar mucho rato en una sola posición.       

 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Sesión Ordinaria N°14, martes 23 de noviembre 

del 2021. 
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B.- Sesión Extraordinaria N°03, martes 02 de noviembre del 2021. 
 
Sr. Felipe Rebolledo, solicita aprobación:   
 
Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba  

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

 

 

Conclusión: Se aprueba por el Concejo Municipal, Sesión Ordinaria N°03, martes 02 de noviembre 

del 2021. 

 
2.- Correspondencia: No hay. 

3.- Aprobación de Modificaciones Presupuestarias: 

A.- Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$17.528.- 

Srta. Priscila Escobar: Esta modificación obedecen a mayores ingresos y redistribución de gastos 

en su mayoría para pagos de sueldos. 

Se integra a la Sesión de Concejo, el Sr.  Nicolás Torres Ovalle, Presidente del Concejo Municipal 

Sr. Alcalde, solicita votar por Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$17.528.- 

 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba 

Sr Alcalde                    : Aprueba  

Acuerdo N°63: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la Modificación 

Presupuestaria Depto. de Educación por M$17.528.- 

B.- Segunda modificación Presupuestaria, Departamento de Educación por M$27.000.- 
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Srta. Priscila Escobar: Aquí lo que se explica es que se toman algunas cuentas que también 

corresponden a sueldos y se distribuyen en otras de sueldos.  

Sr. Alcalde, solicita votar por Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$27.000.- 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba 

Sr Alcalde                      : Aprueba  

 

Acuerdo N°64: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Modificación 

Presupuestaria Depto. de Educación por M$27.000.- 

 

4.- Entrega de Modificación Presupuestaria Depto. de Educación por M$30.592.- 

Srta. Priscila Escobar: Esta Modificación Presupuestaria es para mayores ingresos del Depto. de 

Educación al PPTO vigente 2021, para pagos de sueldos. Esta se va a enviar a sus correos durante la 

sesión. 

 

5.- Contratación de Honorarios de un Técnico en Construcción, para la unidad de Secplan. 

 

Sr. Alcalde: Esto es la Contratación de Honorarios de un Técnico en Construcción en Secplan, 

considerando que las asistencias técnicas que teníamos contratados con los dineros de la Subdere 

expiraron y hoy solamente contamos con un profesional más el Director de Planificación que es Don 

Jaime Lobos, por tanto se nos vienen los proyectos de las últimas convocatorias de Subdere,  y las 

funciones a desarrollar son:  Formulación de Proyectos, Diseños menores, Levantamiento de 

Terreno, Presupuestos y Especificaciones Técnicas, Cotización para Figem y Presupuesto Municipal 

y apoyo Depto. de Salud en Infraestructura, la verdad es que necesitamos manos, se trata de un 

puesto de Técnico en Construcción para Secplan.  

 

Sr. Jaime Lobos: Efectivamente Alcalde es para apoyar en la formulación de proyectos, estos 

proyectos son menores que tienen relación mucho con el Figem, y como hay mucho levantamiento 

de información que solicitar, y el apoyo que yo tengo en los profesionales de Secplan, están también 

abocados a la inspección técnica, para apoyo en la Dirección de Obras, por lo tanto, necesitamos 

urgente un técnico en construcción, y ver si hay posibilidades para el próximo año también.      



4 
 

Sr. Felipe Rebolledo: ¿Están los recursos garantizados para esta contratación? ¿o se requiere una 

modificación? 

Sr. Jaime Lobos: Se va a necesitar una modificación presupuestaria a final de mes en diciembre, para 

el pago de la Técnico en Construcción.  

Sr. Felipe Rebolledo: Creo que sería primero la modificación para aprobar el contrato a honorario. 

Sr. Alcalde: Tenemos que aprobar las  funciones de la contratación primero.  

Sr. Alcalde,  somete a votación las funciones para la  Contratación de Honorarios de un Técnico en 

Construcción, en la Direccion de Secplan. 

Sr. Agustín Muños: Lo que yo puedo comentar, es que existen fondos en la cuenta contable hasta el 

momento, desconozco el monto, porque Uds. saben,  que lo que aprueba el Concejo es la 

contratación más que el monto, y si hay una diferencia se hacen el ajuste a fin de año, pero en este 

momento hay presupuesto para ello.  

Sr. Felipe Rebolledo: considerando lo que nos expuso el jefe de Control, apruebo. 

 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba 

Sr Alcalde                    : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres: Consulta ¿este funcionario seria contratado solamente por el mes de diciembre 

o tendría continuidad el próximo año?  

Sr. Jaime Lobos: Lo solicitamos para el mes de diciembre, pero de todas maneras lo vamos a solicitar 

para el próximo año. 

Acuerdo N°65: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la funciones para la 

Contratación de Honorarios de un Técnico en Construcción, en la dirección de Secplan. 

Sr. Jaime Lobos: Muchas gracias, realmente va a ser de un gran apoyo, tener una funcionaria Técnico 

en Construcción acá, que ya había estado haciendo su práctica  y fue una práctica bastante buena, de 

hecho la construcción de su práctica fue basada prácticamente de ser una profesional más del área 

de Secplan y del equipo municipal.    
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6.- Aprobación del Contrato de Licitación Pública: Soluciones Individuales de APR Sector Navas, por 

que el monto del convenio  supera las 500 UTM. 

Sr. Alcalde solicita votar por Contrato de Licitación Pública: Soluciones Individuales de APR Sector 

Navas. 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres    : Aprueba 

Sr Alcalde                    : Aprueba 

Acuerdo N°66: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, el  Contrato de Licitación 

Pública: Soluciones Individuales de APR Sector Navas, porque  el monto  supera las 500 UTM. 

 

7.- Aprobación Plan Anual de Salud 2022.  

Sr. Alcalde solicita votar por Plan Anual de Salud 2022. 

Sr. Felipe Rebolledo  : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad     : Aprueba 

Sra. Ximena Aguilera  :Aprueba 

Sr. Sandro Cartes        : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal    :Aprueba 

Sr. Leonardo Torres   : Aprueba 

Sr Alcalde                   : Aprueba 

Acuerdo N°67: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Plan Anual de Salud 2022. 

 

8.- Presentación de Programas Sociales, de la Dirección de Desarrollo Comunitario año 2022. 

Sr. Alcalde: Estos programas sociales y planificaciones, de la Dirección de Desarrollo Comunitario,  

fueron enviados junto con los  presupuestos para el año 2022,  para análisis, comentarios o 

sugerencias, al respecto de ellos más que la propia exposición, también fue entregado el detalle de 

costos. Colegas dejo la palabra para consultas, dudas o sugerencias.   

Sra. Ximena Aguilera: Yo por mi parte no tengo consultas, ya que dentro de la información que se nos 

entrego iba todo detallado con los objetivos y todo lo que se espera, por mi parte, no hay dudas al 

respecto. 
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Sr. Felipe Rebolledo: Me justaría que quedara claro,  con respecto a ciertos los ítems, sobre todo los 

que son de ayudas sociales y particularmente los que de son de tipo medicinal y exámenes, que  se 

puedan suplementar si es que la demanda es mayor.  

Sr. Alcalde: Sí, y tal como lo hemos comentado en las sesiones anteriores, donde hemos analizado el 

presupuesto, tanto de Salud, como otros programas como Obras, Secplan, el espíritu de la confección 

del presupuesto para el año 2022,  fue precisamente resguardar primeramente los sueldos, para 

luego con los nuevos ingresos ir suplementando las cuentas donde nosotros queremos poner el 

hincapié.    

Colegas, las modificaciones presupuestarias ya fueron enviadas a sus correos para que puedan 

revisarlas, tanto de educación como Finanzas Municipal.  

9.- Cuenta del Presidente. 

1.- En primera instancia, felicitar a todos los funcionarios que aperraron y apoyaron la actividad que 

hubo el fin de semana, que desde el  Concurso del Vino organizado por Indap, tuvimos la fortuna de 

poder adherirnos a ese evento, que no es organizado por nosotros, adherirnos con una feria del Vino 

que si fue organizada por nosotros, con gastronomía en el sector Parque Estación, lamentablemente 

no pudimos tener emprendedores gastronómicos, de otro tipo, dentro del mismo espacio de la Plaza 

Parque, ya que para organizar estos eventos se pide autorización a la Seremi de Salud, que nos 

aconsejó separar los lugares de gastronomía para evitar esa masividad de la gente, en prejuicio de la 

salud de las personas, como en algunas comunas de Ñuble donde ya bajaron a Fase 2. Les fue muy 

bien a los emprendedores que estuvieron ahí, vendieron bastante, estaban muy contentos. Así que 

estuvo muy bueno el puntapié inicial para las distintas actividades que vamos a realizar y que se van a 

replicar, si Dios quiere, en los demás sectores. 

2.- Lo otro, ya está en la etapa final el plan de iluminación y seguridad en los callejones que no tenían 

iluminación publica, ayer estuvimos en los sectores de Uvas Blancas, Los Cascajos, Galponcillo que ya 

cuentan con sus focos fotovoltaicos y que han andado super bien, esperemos que sigan a si 

obviamente son proyectos pilotos que luego viene una segunda etapa y esperemos que funcionen 

bien para ir después equipando los sectores. 

3.- Felicitar también a los profesionales y también a los choferes que están en el Depto. de Obras, 

que hay han estado trabajando en el re-perfilado de los caminos vecinales y que durante esta o la 

próxima semana, vamos a empezar con el matapolvo, priorizando los sectores vecinales. Esto es 

anexo a lo que va a empezar durante este mes de diciembre Vialidad a través de la Global y a través 

de la administración directa. 

4.- Dato aparte, hoy empezó el recorrido del Viejito Pascuero por las Escuelas, el calendario lo tienen 

todos, para cuando nos puedan acompañar.          

Sr. Felipe Rebolledo: Quiero hacer una pequeña critica, obviamente constructiva, es socializar un 

poco mas, cada vez que el municipio está planificando actividades para nosotros también entregar 
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nuestros aportes, yo fui a la Feria del Vino me pareció que tuvieron una muy acertadísima opción, en 

cuanto usar la Plaza Parque, para este evento, entendí también, porque lo conversamos de que 

lamentablemente estuviera que estar disociado del sector donde estaban los alimentos, pero es por 

un tema de Salud, no por voluntad municipal, y me pareció excelente, también por el tema de la 

pelusita de los álamos en estas fechas, incluso que pudiéramos nosotros evaluar quizás hacer la Feria 

del Vino primero, para una fecha posterior más cercana a fin de mes o a comienzo de diciembre, 

quizás lanzarnos con el Concurso del Vino una vez que recuperemos una normalidad que permita 

actos masivos.   

Sr. Alcalde: Siguiendo la línea de lo que dice Don Felipe, la Plaza Parque esta maravillosa para realizar 

actividades incluso tenemos Stand naturales dentro del mismo corredor que hay ahí.     

10.- Puntos Varios e Incidentes: 

Sr. Felipe Rebolledo:  

1.- Mas que nada reafirmar, que es bueno recibir, porque lo traía como punto el tema del mata polvo 

para distintos sectores de la comuna. Aclararles bien a los vecinos y vecinas, que el mata polvo que 

aplica la municipalidad,  es para aquellas calles o caminos que no están bajo la jurisdicción de 

Vialidad, y que hay un programa que se empezó del año pasado con menos recursos, pero se dejaron 

también recursos para este año 2021, para aplicar mata polvo en distintos sectores desde el 

municipio.   

2.- Lo otro, mayor participación del Concejo municipal en la toma de decisiones sobre eventos y otras 

cosas que se están realizando y planificando, porque sucede que nos encontramos nosotros con 

gente y nos preguntan algunos temas y no tenemos que responderles, creo que ahí estamos en 

deuda un poco Sr. Alcalde.    

Sr. Alcalde: Vamos a tratar de informar o socializar, como lo decía al principio, las actividades con 

antelación para que todos estemos bailando la misma cueca. 

3.- Sobre la gestión que se está haciendo con Servi Estado, porque nosotros tampoco tenemos mucha 

claridad, sé que se está utilizando una oficina de la Casa de la Cultura, eso también el Concejo debería 

estar al tanto.   

Sr. Alcalde: Lo pasamos en concejo, se aprobó el convenio donde aparecía eso y se vieron los 

alcances de esta sucursal virtual y los beneficios que íbamos a tener con Banco Estado, incluyendo las 

máquinas de Compre Aquí, para más de 200 emprendedores.   

 

Sr. Felipe Rebolledo: Gracias por la aclaración, el tema es cuando empezaría a operar este Servi 

Estado y cuantos días a la semana.  

 

Sr. Alcalde: Mas que Servi Estado se trata de una sucursal virtual, a través de un asistentes con 

anfitriones, que van a estar ahí para asesorar a las personas,  que van a ser los tramites que se 
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realizan en el Servicio al Cliente, como reposiciones de tarjeta, solicitud de claves, aperturas de 

cuentas etc. donde existe un Tótem virtual y uno se comunica por video llamada, puede hacer sus 

trámites asesorado por un anfitrión que estará ahí. Esto va a funcionar los 5 días a la semana y me 

imagino en horario de banco, con personas que van a estar presente en la oficina.  

Sr. Sandro Cartes: Yo tengo el horario va a ser de 08:00hrs. a 13:000hrs. y de 13:30hrs. a 18:00hrs.   

 

Sr. Daniel Navidad:  

1.- Ver la posibilidad de tener acá en el municipio más contenedores de basura de 1.200 litros, ya que 

han tenido buena recepción en la instalación en el sector Cementerio, en Vegas de Concha y otros.    

Sr. Alcalde: Compramos 15 más,  con la glosa 2.9  que fuimos a recibir al Gobierno Regional.  

2.- Ver la posibilidad de instalar una señalética o algo para la reducción de la velocidad en la bajada 

de los Opazo, los vecinos han tenido problemas por la alta velocidad al bajar al rio o subir. 

3.- La limpieza y pintado desde el sector Manzanal a Ñipas, pasando por John Kennedy y Pedro 

Aguirre Cerda, línea de marcación, la pintura de los lomos de toro y también el roce, en el camino 

justo donde está la a cancha de Manzanal. 

Sra. Ximena Aguilera: 

1.- El tema de demarcación que el colega Navidad mencionó, acá, pero me justaría también, se 

pudiera hacer un tipo de gestión con las demarcaciones en el sector Cementerio hacia El Centro, esta 

la pavimentación, pero el camino es angosto y la demarcación de al medio de la calle ya casi no se ve, 

y es un riesgo mayor por lo angosto que es el camino. 

Sr. Alcalde: Hay empresas de mantención y hay que pedirles, hay que ser insistente en ello, se lo 

vamos a comunicar a la Dirección de Obras para que empiece la gestión. 

Sra. Ximena Aguilera: Complementar ese tema de solicitar a Carabineros fiscalización en las noches, 

me han informado vecinos que los fines de semana hay carreras de vehículos por las calles del sector 

Cementerio, que es terrible.    

2.- Me gustaría ver la opción con el equipo de Salud,  de colocar dispensadores de números en el 

ingreso al Cesfam. Fui ayer al Cesfam y estuve observando cómo es la llegada de las personas cuando 

vienen en la mañana a tomas de exámenes, o control con médico, por urgencias y las personas que 

vienen por urgencias, es muy complicado, porque llegan a las 7 de la mañana y llega otra a las 8 y el 

que se avivo entra primero. Entonces ahí hace falta, y la misma persona que está en el ingreso le 

puede ir avisando, pero de acuerdo al número que tienen, e ir corroborando que sea por el numero 

de llegada, y que eso también sea preferencial donde consideremos a Adultos Mayores, personas con 

discapacidad, embarazadas y otro para el público en general. Considerando que lo que más tenemos 

es Adulto Mayor, y que por las condiciones de pandemia tienen que estar esperando afuera. Vi que 

dentro del Cesfam hay dispensadores que no se están ocupando, entonces se podrían reubicar y 

ponerse al servicio. 
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3.- Quiero dar información que en mi calidad de presidenta de la Comisión de Salud, con respecto a 

las actividades Teletón que se están organizando en nuestra comuna, distintas organizaciones han 

estado haciendo actividades, el equipo municipal tiene una comisión organizadora de la cual soy 

participe en calidad de presidenta de la Comisión de Salud. Además, los shows más importantes 

serán en día viernes en Nueva Aldea, a partir de las 19:000hrs. y el día Sábado en Ñipas, el día viernes 

también aquí en Ñipas habrá un cuadrangular de beiby futbol desde las 18:00hrs.- en el gimnasio 

municipal organizado por los funcionarios municipales, así quienes quieran ir a esas actividades 

pueden asistir al igual que a los shows artísticos, en Nueva Aldea tendremos una caja para también 

hacer sus donaciones, el día sábado a partir de los 09:00hrs, tendremos actividades acá en Ñipas, 

partiendo con actividades deportivas para niños, luego la tallarinata que tiene Arauco, lavado de 

autos, zumba, una completon que va a ser la Unión Comunal de Mujeres, con reparto a domicilio, y 

terminar con el show artístico. La invitación a los colegas, a la comunidad para que participen en las 

actividades Teletón. 

Sr. Sandro Cartes: 

1.- La preocupación que tienen los pequeños agricultores de la comuna de Ránquil, afectados por la 

cosecha de cerezas, ver si se podría hacer algo en ese tema. 

Sr. Alcalde: Hoy había una charla del SAG, que se iba a replicar en sectores,  era a las 11, de la 

mañana y habían como unos 17 agricultores, coordinados por Prodesal y por el Depto. de Desarrollo 

Rural, en la casa de la Cultura. No tengo el calendario acá, pero le voy a pedir a Don Carlos 

Valenzuela, que se los haga llegar a todos. 

Sr. Secretario Municipal: Acotar que en la comuna de Coihueco, el bichito o la mosca,   está atacando 

a las frutillas  y a las frambuesas. 

2.- Ver si poder incluir al Cosoc, algunos recursos para poder gestionar algunos cursos de 

capacitación,  u otro tipo de ayuda, para el funcionamiento del Cosoc en la comuna de Ránquil, 

porque ellos no están contemplados en el presupuesto municipal.           

Sr. Alcalde: Se explico con ellos el tema, que existe un ítems para proyecto de capacitación, que hoy 

obviamente como varias cuentas están en 0, pero se van a ir suplementado a medida que vayan 

existiendo capacitaciones, de hecho,  con el Cosoc, nosotros desde que asumimos hace 5 meses 

hemos sesionado con ellos ya 4 veces, por tanto, nosotros hacemos cumplir la ley 20.500, y uno de 

los ejes principales es la participación. Ahora muchas veces y Don Alejandro es testigo, hemos 

participado y siempre están los mismos, y si Ud. tienen contacto con ellos que empiecen a atraer a 

los que son concejeros y no participan, presencial hay uno, los otros  se conectan y generalmente 

tienen mala conexión.  

3.- Con respecto a la participación de nosotros como Concejales, y lo digo en el caso mío,  en las 

diferentes actividades de la comuna,  yo hago un sacrificio y tengo un compromiso con la comuna y 

participo de las actividades que me invitan como corresponde, y por lo tanto,  necesito también y voy 
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a pedir explicaciones, y lo voy a pedir de forma especial,  que cuando nosotros participemos de una 

actividad  programada por el municipio, que a nosotros se nos nombre en esa actividad, porque 

somos autoridades de la comuna. En la actividad de la Feria del Vino, no fui nombrado, ahora si el 

animador del evento no me conoce como Concejal de la comuna, no me va a nombrar, o sea,  van a 

nombrar solo a los Concejales que el conoce, entonces ahí debe haber un protocolo que la persona 

encargada le vaya a decir al locutor que llegó el Concejal tanto y que hay que saludarlo. 

Sr. Alcalde: Tengo entendido que se le dijo, vamos a poner más ojo con eso, pero no es una falta de 

voluntad, no nada de eso, quizás un desconocimiento, porque en todas las actividades donde henos 

estados se les ha nombrado y cuando me dan la palabra yo saludo a cada uno de Ud. como 

corresponde.  

Sr. Claudio Rabanal:  

Ya que se están refiriendo al tema, yo desde un principio lo dije no estoy participando en las 

actividades públicas, porque igual estoy haciendo mi trabajo y me relaciono con harta gente de todos 

lados, y es bastante complicado también exponerse, y trasmitirlo también es súper fácil,  cuando uno 

no se cuida. El hecho de que no haya sido nombrado, no sabría decirlo, porque no estaba en la 

actividad, pero como dice el Sr. Alcalde, que son actividades que están con el presupuesto municipal, 

considero que es lógico de que sean nombrados las autoridades de la comuna, así que me sumo.         

1.- El Depto. de Obras dijo que iba a buscar unos recursos por ahí para pintura, porque para lo que 

somos usuarios y ocupamos el transito normalmente aquí en Ñipas ya está bastante caótica la cosa.  

Si nosotros como autoridades no nos preocupamos de ir ordenado se viene complicado, si bien ha 

habido un aumento del flujo vehicular bastante importante, así que con mayor razón tenemos que ir 

buscando la fórmula para que la parte de tránsito no se vaya quedando atrás, y que cumpla las 

expectativas.       

2.- Consulta, la mayoría de los basureros que están en las casas han sido vía proyectos, en la 

población Villa Rio Itata, me consultan si esta la posibilidad de basureros, yo creo que la JJVV podría ir 

postulando a un proyecto, o si la municipalidad postula a estos proyectos para basureros para que 

tenga en consideración a la Villa Rio Itata. 

3.- Lo otro, si bien se han mejorados los caminos, pero he visto y estuve conversando con la gente de 

Uvas Blancas, me parece que están organizados para el sábado,  para hacer un roce de los caminos, 

yo creo que como municipio hemos apoyado siempre a las JJVV, en hartos aspectos, creo que 

también debería ser parte de los vecinos cuidar un poco lo que es el roce, porque las ramas 

prácticamente tienen dueño son terrenos que son de los vecinos, entonces para trabajar en conjunto 

darles un apoyo y  ver el mecanismo, la fórmula para que también los vecinos se motiven con los 

roces, porque aquí también como municipio vamos a estar desgastando personal, con mano de obra, 

con recursos por el hecho de que alguien tiene su propiedad y no tiene la instancia de cortar sus 

ramas, por lo menos los que están el lado del camino. Y también el tema de la demarcación. 
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 Sr. Alcalde: Habíamos conversado con los vecinos, ahí son 160 casas, lo comentamos con la 

presidenta que se constituyan como JJVV,  para con ellos comenzar a postular. A nosotros nos van a 

llegar algunos y sí vamos a dejar algunos para ellos, pero si está en carpeta.  

Lo de la demarcación, la pintura está en proceso de compra junto con los espejos convexos. 

Sr. Leonardo Torres: 

1.- Respecto a un reclamo que me hicieron los vecinos de la nueva Villa con respecto a las 

especificaciones técnicas de la construcción de las casas, y el pago de sus escrituras, tuve respuesta 

del Serviu en el cual las especificaciones técnicas son como están construidas las casas, 

efectivamente las casas por un tema de bajar costos y por lo caro que fue la urbanización, que  la 

población bajaron costos, y eso recayó en el tema de quitarle material a las casa. El tema de la 

escritura quedo como un acuerdo, por lo que me responde el Serviu, de que los beneficiarios iban a 

pagar la suma de $140.000.- , pero  posterior reembolso, ellos van a apagar la escritura, bajo que 

figura irán a ocupar para reembolsarles ese monto tampoco me lo explican, pero ese dinero tienen 

que ser reembolsada a los beneficiarios. 

2.- Un tema informativo con respecto a las cerezas, esta complicado el tema, no tan solo la cereza, 

porque esta es la mosca de la fruta,  que se para en cualquier fruta y  deposita el huevo y se convierte 

en larva,  que ve introduciendo en el fruto, lo cual están muy afectados muchos sectores. Esta 

complicado, si el SAG los detecta en esas condiciones ellos hacen tomar el fruto y enterrarlo y si 

tienen otra variedad que es más tardía, tienen que lavar a la brevedad posible para que no afecte. 

3.- Algo personal, yo no he participado en nada en ninguna de las actividades, y creo que voy a estar 

fuera por un buen rato, ya que tengo una afección lumbar, la cual los médicos no han encontrado 

todavía que realmente es, estoy a la espera del resultado de la resonancia y ver que lo que me está 

afectando. 

Sr. Alcalde: Le comentaba a Don Alejandro, que necesitamos una sesión extraordinaria para ver unos 

temas muy importantes, uno es el desistimiento de la licitación de recuperación de inversiones con 

una Consultora, una demanda que estaba suscrita que fue aprobada por acá, y la verdad no tiene 

para cuando prosperar, y eso nos generan trabas con algunos gestiones, que nosotros estamos 

realizando con la cooperativa Copelec,  y necesitamos que eso pase por Concejo, de igual modo con 

el caso Marta Lagos. Entonces yo propongo para el viernes una reunión.   

Sr. Alejandro Valenzuela: ¿Podría ser el viernes en la mañana?  

  Sr Alcalde: Sí el viernes.           

Sra. Ximena Aguilera: A mi Alcalde me complica un poco el viernes asistir presencial, pero 

virtualmente me podría conectar.      
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Sr. Felipe Rebolledo: Profundizar sobre el tema de la cereza, porque ese va a ser un tema que va a dar 

para largo,  tuve una larga conversación con un vecino de Alto Centro, Don Manuel Merino y el tiene 

una producción importante y obviamente se está viendo totalmente afectado, y en definitiva es el 

recurso que el cuenta para subsistir durante el año, y obviamente tiene una pérdida total, lo que el 

me planteaba y creo que es bueno tenerlo presente es que hecho de que ellos y como no hay 

información concreta de cómo tratar este problema han estado fumigando de manera exacerbada 

por así decirlo en comparación a fumigaciones normales, por lo tanto también sería bueno que 

rápidamente los equipos municipales que trabajan estos temas del agro en Prodesal, por favor 

aborden este tema porque también habría que ver si hay una sobre exposición de estos frutos a estos 

controladores de plaga que están ocupando los vecinos, producto que no han tenido la posibilidad de 

tener una asesoría técnica para este problema. Ver cómo podemos por un lado tratar de controlar la 

enfermedad en los frutos que aun no están infectados, enseñarles el procedimiento y los protocolos 

con los frutos que sí ya están con la mosca de la fruta, pero a la vez el tipo de tratamiento y que 

medidas tomar con aquellos frutos que fueron fumigados más de lo normal, es urgente por favor, 

porque la gente también los puede estar consumiendo.                

Sr Alcalde: Ese es un tema que nos preocupa a todos, por lo mismo iniciamos gestiones de 

información y de recolección de datos, tanto para usuarios de Prodesal y para quienes no son 

usuarios de Prodesal y también la Oficina  de Desarrollo Rural a cargo de Don Enrique Muñoz 

    

Sr Claudio Rabanal: Podríamos fijar las reuniones de diciembre. Lo que habíamos socializado es el 14, 

21 y 28 para las últimas modificaciones presupuestarias, porque no pueden pasar para el próximo 

año, queda la semana del 6 al 11 por alguna reunión extraordinaria, incluso lo habíamos conversado 

con la Sr. Ximena por el tema de las comisiones, esa sería una propuesta.  

 

Sr. Alejandro Valenzuela: Yo les tengo la primera sesión  programado, el martes 07 y tema principal 

seria aprobación de los presupuestos, libre el 14,  continuar seguir el 21 y el 30, recuerden que 

necesitamos la ultimo sesión ordinaria, para aprobar todas las modificaciones presupuestarias que 

quedan y poder cerrar los presupuestos con sus cuentas en azul. 

Sra. Ximena Aguilera: El 06 de diciembre tenemos reunión de comisión, para que estén al tanto los 

demás colegas, a las 15:00hrs., en el septo de Salud.  

Alcalde cierra la sesión a las 15:36hrs. 

 

 

 

                                                                                                                   José Alejandro Valenzuela Bastías 

                                                                                                      Secretario Municipal 
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